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Rad. No. 110014003061 2022 00507 00 

Como quiera que la parte demandada, se notificó de la orden de apremio en 
los términos del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, sin que dentro de la oportunidad 
procesal pagara la obligación ni propusiera medios defensivos es procedente dar 
aplicación al artículo 440 del C.G.P. En consecuencia, el Juzgado, resuelve: 

1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la 
obligación determinada en el mandamiento ejecutivo. 

2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo 
avalúo. 

3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y 
términos previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

4.- CONDENAR a la demandada al pago de las costas. Por concepto de 
agencias en derecho se fija la suma de $730.000.oo M./l. Liquídense por secretaría. 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 
HHPR 
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Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 

 

 

 

 



Firmado Por:

Gigliola  María  Bustillo  Gómez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 43 Transitorio Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0ff4eeac8e1f1a5beaedebb7d1ebff468e5045a07be85a178122a2fdd99b2f9b

Documento generado en 13/12/2022 12:30:25 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 00580 00  
 
De conformidad con lo manifestado por la apoderada de la parte actora y de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 461 del Código General del Proceso, 
resuelve: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia, por pago total 

de la obligación. 
 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro 

que se encuentren vigentes y en caso de existir, entréguense los dineros a quien le 
fueron descontados. En el evento de existir remanentes póngase a disposición del 
Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría. 

 
TERCERO: No hay lugar a decretar el desglose del título base del recaudo 

ejecutivo como quiera que el mismo fue arrimado de manera digital.  
 
CUARTO: Sin condena en costas. 

 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
hhpr 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 136  fijado hoy 14 de diciembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 00592 00 

Como quiera que la parte demandada, se notificó de la orden de apremio en 
los términos del artículo 292 del C.G. del P., sin que dentro de la oportunidad 
procesal pagara la obligación ni propusiera medios defensivos es procedente dar 
aplicación al artículo 440 del C.G.P. En consecuencia, el Juzgado, resuelve: 

1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la 
obligación determinada en el mandamiento ejecutivo. 

2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo 
avalúo. 

3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y 
términos previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

4.- CONDENAR a la demandada al pago de las costas. Por concepto de 
agencias en derecho se fija la suma de $910.000.oo M./l. Liquídense por secretaría. 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 
HHPR 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 136 fijado hoy 14 de diciembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 00597 00 

Como quiera que la parte demandada, se notificó de la orden de apremio en 
los términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 al correo aportado por la 
demandante en escrito del 12 de julio del año en curso, sin que dentro de la 
oportunidad procesal pagara la obligación ni propusiera medios defensivos es 
procedente dar aplicación al artículo 440 del C.G.P. En consecuencia, el Juzgado, 
resuelve: 

1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la 
obligación determinada en el mandamiento ejecutivo. 

2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo 
avalúo. 

3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y 
términos previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

4.- CONDENAR a la demandada al pago de las costas. Por concepto de 
agencias en derecho se fija la suma de $1.350.000.oo M./l. Liquídense por 
secretaría. 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ 
HHPR 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 136 fijado hoy 14 de diciembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 00638 00  
 
De conformidad con lo manifestado por el apoderado de la parte actora y de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 461 del Código General del Proceso, 
resuelve: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia, por pago total 

de la obligación. 
 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro 

que se encuentren vigentes y en caso de existir, entréguense los dineros a quien le 
fueron descontados. En el evento de existir remanentes póngase a disposición del 
Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría. 

 
TERCERO: No hay lugar a decretar el desglose del título base del recaudo 

ejecutivo como quiera que el mismo fue arrimado de manera digital.  
 
CUARTO: Sin condena en costas. 

 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
hhpr 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 136 fijado hoy 14 de diciembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 00788 00  
 
Atendiendo el anterior informe secretarial y de conformidad con lo previsto en 

el artículo 286 del C.G.P., se procede a corregir el auto de fecha 27 de octubre de 
2022, mediante el cual se designó curador ad litem:  

 
“Teniendo en cuenta que se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 
108  del  C.G.P.  y  artículo  10º  de  la  Ley  2213  de  2022,  sin  que los  herederos 
indeterminados  del  causante  José  Beiman  Rodríguez  Nova comparecieran al 
proceso personalmente o por intermedio de apoderado Judicial dentro del término 
establecido   en   la   norma   mencionada,   para   notificarse   del   auto   que   libró 
mandamiento de pago; de conformidad con el Artículo 47 y siguientes del C. G. P., 
se  designa  como CURADOR  AD-LITEM para  que  la  represente  en  juicio, al  
abogado Oscar Mauricio Peláez identificado con cedula de ciudadanía No. 
93300200 y TP No. 206980, quien recibe notificaciones en la  
Carrera 42 B No. 12 B-56 Zona Industrial Puente Aranda Barrio la Gorgonzola de la 
ciudad de Bogotá D.C., teléfono:(571) 7457211 Celular: 3208681681. 
  
Comuníquesele esta designación mediante el envío de telegrama, informándole que 
el cargo es de forzosa aceptación y deberá concurrir a notificarse del auto admisorio 
y/o mandamiento de pago. Adviértasele que si dentro del término de cinco (5) días 
siguientes al envío de la comunicación respectiva, no se han notificado se procederá 
a su reemplazo y a imponer las sanciones de ley. Comuníquese al correo electrónico 
correo notificaciones@grupojuridico.co.”  

 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
hhpr 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N°  136  fijado hoy 14 de diciembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 00824 00  
 
De conformidad con lo manifestado por el apoderado especial de la parte 

actora y de acuerdo con lo establecido en el artículo 461 del Código General del 
Proceso, resuelve: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia, por pago total 

de la obligación. 
 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro 

que se encuentren vigentes y en caso de existir, entréguense los dineros a quien le 
fueron descontados. En el evento de existir remanentes póngase a disposición del 
Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría. 

 
TERCERO: No hay lugar a decretar el desglose del título base del recaudo 

ejecutivo como quiera que el mismo fue arrimado de manera digital.  
 
CUARTO: Sin condena en costas. 

 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
hhpr 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 136 fijado hoy 14 de diciembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 00859 00 

Como quiera que la parte demandada, se notificó de la orden de apremio en 
los términos del artículo 292 del C.G.del P., sin que dentro de la oportunidad 
procesal pagara la obligación ni propusiera medios defensivos es procedente dar 
aplicación al artículo 440 del C.G.P. En consecuencia, el Juzgado, resuelve: 

1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la 
obligación determinada en el mandamiento ejecutivo. 

2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo 
avalúo. 

3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y 
términos previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

4.- CONDENAR a la demandada al pago de las costas. Por concepto de 
agencias en derecho se fija la suma de $1.000.000.oo M./l. Liquídense por 
secretaría. 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ 
HHPR 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 136 fijado hoy 14 de diciembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 00962 00 

Como quiera que la parte demandada, se notificó de la orden de apremio en 
los términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, sin que dentro de la oportunidad 
procesal pagara la obligación ni propusiera medios defensivos es procedente dar 
aplicación al artículo 440 del C.G.P. En consecuencia, el Juzgado, resuelve: 

1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la 
obligación determinada en el mandamiento ejecutivo. 

2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo 
avalúo. 

3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y 
términos previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

4.- CONDENAR a la demandada al pago de las costas. Por concepto de 
agencias en derecho se fija la suma de $700.000.oo M./l. Liquídense por secretaría. 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ 
HHPR 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 136 fijado hoy 14 de diciembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 01039 00  
 

De las excepciones propuestas por la parte demandada, se corre traslado 
por el término de diez (10) días al ejecutante, en los términos del artículo 443 del 
Código General del Proceso. 
 
 Se reconoce personería al abogado Ciro Nicolas Carbono Daponte como 
apoderado de la parte demandada, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 
 Obre en autos el documento aportado por la pasiva respecto de la denuncia 
penal formulada. 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
hhpr 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 136 fijado hoy 14 de diciembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 01070 00 

Como quiera que la parte demandada, se notificó de la orden de apremio en 
los términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, sin que dentro de la oportunidad 
procesal pagara la obligación ni propusiera medios defensivos es procedente dar 
aplicación al artículo 440 del C.G.P. En consecuencia, el Juzgado, resuelve: 

1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la 
obligación determinada en el mandamiento ejecutivo. 

2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo 
avalúo. 

3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y 
términos previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

4.- CONDENAR a la demandada al pago de las costas. Por concepto de 
agencias en derecho se fija la suma de $430.000.oo M./l. Liquídense por secretaría. 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ 
HHPR 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 136  fijado hoy 14 de diciembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 01118 00  
 
De conformidad con lo manifestado por el apoderado de la parte actora y de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 461 del Código General del Proceso, 
resuelve: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia, por pago total 

de la obligación. 
 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro 

que se encuentren vigentes y en caso de existir, entréguense los dineros a quien le 
fueron descontados. En el evento de existir remanentes póngase a disposición del 
Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría. 

 
TERCERO: No hay lugar a decretar el desglose del título base del recaudo 

ejecutivo como quiera que el mismo fue arrimado de manera digital.  
 
CUARTO: Sin condena en costas. 

 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
hhpr 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 136  fijado hoy 14 de diciembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 01119 00 

Como quiera que la parte demandada, se notificó de la orden de apremio en 
los términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, sin que dentro de la oportunidad 
procesal pagara la obligación ni propusiera medios defensivos es procedente dar 
aplicación al artículo 440 del C.G.P. En consecuencia, el Juzgado, resuelve: 

1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la 
obligación determinada en el mandamiento ejecutivo. 

2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo 
avalúo. 

3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y 
términos previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

4.- CONDENAR a la demandada al pago de las costas. Por concepto de 
agencias en derecho se fija la suma de $430.000.oo M./l. Liquídense por secretaría. 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ 
HHPR 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 136  fijado hoy 14 de diciembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 01124 00 

Como quiera que la parte demandada, se notificó de la orden de apremio en 
los términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, sin que dentro de la oportunidad 
procesal pagara la obligación ni propusiera medios defensivos es procedente dar 
aplicación al artículo 440 del C.G.P. En consecuencia, el Juzgado, resuelve: 

1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la 
obligación determinada en el mandamiento ejecutivo. 

2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo 
avalúo. 

3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y 
términos previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

4.- CONDENAR a la demandada al pago de las costas. Por concepto de 
agencias en derecho se fija la suma de $2.450.000.oo M./l. Liquídense por 
secretaría. 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ 
HHPR 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 136   fijado hoy 14 de diciembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 01280 00  
 
De conformidad con lo manifestado por la apoderada de la parte actora y de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 461 del Código General del Proceso, 
resuelve: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia, por pago total 

de la obligación. 
 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro 

que se encuentren vigentes y en caso de existir, entréguense los dineros a quien le 
fueron descontados. En el evento de existir remanentes póngase a disposición del 
Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría. 

 
TERCERO: No hay lugar a decretar el desglose del título base del recaudo 

ejecutivo como quiera que el mismo fue arrimado de manera digital.  
 
CUARTO: Sin condena en costas. 

 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
hhpr 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 136  fijado hoy 14 de diciembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 01503 00 
 

Previo a auxiliar la comisión conferida por el Juzgado 27 de Familia de esta 
ciudad, ofíciese al comitente a fin de que se sirva allegar los certificados de tradición 
de los inmuebles objeto del secuestro, donde aparezca inscrita la medida de 
embargo. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
hhpr 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 114  fijado hoy 26 de octubre de 2022 a 
la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 
por el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 01485 00 

 

En atención a la petición que antecede, y teniendo en cuenta que no se ha 

notificado a la parte demandada y no se remitió el oficio objeto de cautelas 

decretadas, de conformidad con lo normado en el artículo 92 del C.G.P., el Juzgado 

DISPONE: 

 

1.- Se autoriza la devolución de la demanda al apoderado de la parte actora. 

Secretaria proceda dejando las constancias de rigor. 

 

2.- Decretar la cancelación de las medidas cautelares que se encuentren vigentes. 

Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría en caso de ser necesario. 

 
3.- No se decreta el desglose de las documentales como quiera que el presente 
asunto fue presentado de manera virtual. 

 
4.- Sin condena en costas. 
 

5.- Cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

  
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N°128  fijado hoy 24 de noviembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 
por el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2019 00024 00 

 

Para todos los efectos legales, tenga en cuenta la parte demandante que en auto 

del 5 de abril de 2021 (fl. 23) no se tuvo en cuenta la notificación realizada, en 

atención a que no hizo mención especifica de la providencia a notificar, véase que 

mencionó el 21 de enero de 2019 como fecha de mandamiento de pago, siendo la 

correcta el 18 de enero de esa misma anualidad. 

 

Por lo anterior, y teniendo en cuenta que en la providencia del 5 de abril 

mencionada se le requirió a la parte actora para que remitiera la notificación y a la 

fecha no ha dado cumplimiento, se le requiere para que de conformidad a lo 

dispuesto en el numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso notifique 

a la parte demandada conforme lo establecen los artículos 291 y 292 del C.G.P. y/o 

artículo 8º de la ley 2213 de 2022. Lo anterior, dentro el término de 30 días contados 

a partir de la notificación por estado del presente auto, so pena de decretar el 

desistimiento tácito de la presente acción. 

 

Permanezca el proceso en la secretaría por el término atrás mencionado. 

 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N°  136  fijado hoy 14 de diciembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 
por el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2019 00051 00 

 

Como quiera que el curador designado en auto del 24 de octubre de 2022 no 

concurrió aceptar el cargo al cual fue designado, en su lugar se nombra a la 

abogada Sandra Patricia Torres Mendieta identificada con cedula de ciudadanía 

No. 39.658.304 y TP No. 118.986, quien recibe notificaciones al correo electrónico 

abogadasandratorres@asejuridicasst.org.com o en la Carrera 7 No. 12 C 28 ofc 

206 o al abonado telefónico 8051714 - 3103387670.  

 

Comuníquesele esta designación mediante telegrama, informándole que el cargo 

es de forzosa aceptación y deberá concurrir a notificarse del auto admisorio y/o 

mandamiento de pago. Adviértasele que si dentro del término de cinco (5) días 

siguientes al envío de la comunicación respectiva, no se ha notificado se procederá 

a su reemplazo y a imponer las sanciones de ley. Comuníquesele por el medio más 

expedito. 

 

 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 136  fijado hoy 14 de diciembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 
por el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2019 00557 00 

 

Que, por auto del 10 de abril de 2022 se profirió mandamiento de pago a favor del 
Banco Pichincha contra Jorge Enrique Rico Ruiz, por las sumas contenidas en el 
pagaré báculo de la ejecución. 

 
Por otra parte, el demandado se notificó de la orden de apremio en la forma 
indicada en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, sin que dentro de la oportunidad 
procesal pagara la obligación ni propusiera medios defensivos, razón por la cual es 
procedente darle aplicación al canon 440 del C.G.P. En consecuencia, el Juzgado, 
resuelve: 
 
1.- Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 
determinada en el mandamiento ejecutivo. 

 
2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo avalúo. 

 
3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y términos 
previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 
4.- Condenar a la demandada al pago de las costas. Por concepto de agencias en 

derecho se fija la suma de $ 600.000 M./l. Liquídense por secretaría. 

 

 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 136  fijado hoy 14 de diciembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 
por el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2019 00560 00 

 

De conformidad con la petición que antecede, el Juzgado admite el desistimiento 

de las pretensiones respecto de la demandada Gloria Torres Gaitán (Art. 314 del 

C.G.P.). 

 

De conformidad con lo manifestado por la parte actora quien solicita la terminación 
del proceso por transacción de acuerdo con lo establecido en el artículo 312 y 461 
del Código General del Proceso, 

 
PRIMERO: Dar por terminado el presente asunto, por transacción. 

 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que 
se encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a disposición 
del Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por 
secretaría. 

 
TERCERO: Teniendo en cuenta que el presente asunto se presentó de manera 
virtual, no es dable proceder con el desglose de las documentales. 
 
CUARTO: Entréguense los dineros obrantes en este asunto a la parte demandante 
en la suma de $2’872.900.28. 
 
QUINTO: Sin condena en costas. 
 

 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 136 fijado hoy 14 de diciembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 
por el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2019 00986 00 

 

Que por auto del 26 de junio de 2019, se profirió mandamiento de pagó a favor de 
la Agrupación de Vivienda Mirador de Castilla P.H. y en contra de Martha Cideth 
Jiménez Lozano, por las sumas contenidas en la certificación de deuda báculo de 
la ejecución. 

 
Por otra parte, la demandada, se notificó de la orden de apremio por aviso, sin que 
dentro de la oportunidad procesal pagara la obligación ni propusiera medios 
defensivos, razón por la cual es procedente darle aplicación al canon 440 del C.G.P. 
En consecuencia, el Juzgado, RESUELVE: 
 
1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 
determinada en el mandamiento ejecutivo. 

 
2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo avalúo. 

 
3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y términos 
previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 
4.- CONDENAR a la demandada al pago de las costas. Por concepto de agencias 
en derecho se fija la suma de $160.000 M./l. Liquídense por secretaría. 
 
 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 136  fijado hoy 14 de diciembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2019 01303 00  
 

Secretaria de cumplimiento a lo ordenado en auto que decretó la terminación 
del proceso. 
 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
hhpr 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 136 fijado hoy 14 de diciembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 
por el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2019 01482 00 

 

 
Téngase en cuenta lo manifestado por la apoderada judicial de la parte demandante 
en memorial visto a folio 21, mediante el cual informa la entrega del inmueble por 
parte de los demandados el 8 de noviembre de 2022. No obstante, se aclara que 
en este asunto no es relevante la entrega del bien, como quiera que lo que se 
ejecuta únicamente son 3 cánones de arrendamiento. 
 
Secretaria remita el presente asunto a la Oficina de Ejecución Municipal, para lo 
pertinente. 
 
 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 136  fijado hoy 14 de diciembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 
por el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2019 01687 00 

 
Téngase en cuenta que en auto anterior se omitió por parte de este Despacho 
manifestar que la apoderada judicial del demandado Luis Aníbal Acuña contestó la 
demanda proponiendo excepciones de mérito, a la cual se le correrá traslado una 
vez se integre el contradictorio. 
 
Por lo anterior, se requiere a la parte actora para que de conformidad a lo dispuesto 
en el numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso, notifique a la parte 
demandada restante conforme lo establecen los artículos 291 y 292 del C.G.P., o 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. Lo anterior, dentro el término de 30 días 
contados a partir de la notificación por estado del presente auto, so pena de 
decretar el desistimiento tácito de la presente acción. 
 
Permanezca el proceso en la secretaría por el término atrás mencionado. 
 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 136 fijado hoy 14 de diciembre de 2022  
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 
por el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2019 01749 00 

 
Se niega la solicitud que antecede de la forma pedida, como quiera que las medidas 
cautelares solicitadas se decretaron el 22 de noviembre de 2019 y la parte actora 
no tramitó en su momento el oficio ante las entidades bancarias. Por tal razón, 
conforme lo establece la Ley 2213 de 2022, secretaría proceda a remitir el oficio de 
cautelas vía correo electrónico a dichas entidades. 
 
No obstante, por secretaria ofíciese a COMPENSAR EPS con el fin de que indique 
la dirección de residencia y/o domicilio, teléfonos de contacto, la empresa y la 
dirección en la que labora, la demandada, lo anterior de conformidad con el 
parágrafo 2º del numeral 6º del artículo 291, concordante con el inciso final del 
numeral 4º del artículo 43 del C.G.P. Ofíciese. 
 
Remítase el link de acceso al expediente al demandante al correo electrónico 
serlegalcolombia1@gmail.com. 
 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 136  fijado hoy 14 de diciembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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por el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2020 00492 00 

 

Como quiera que el curador designado en auto del 20 de octubre de 2022 manifestó 

el impedimento al cargo al cual fue designado, en su lugar se nombra al abogado 

Luis Hernando Ospina Pinzón identificado con cedula de ciudadanía No. 

17.131.619 y TP No. 46540, quien recibe notificaciones al correo electrónico 

hernando@nietoospinaabogados.com o en la Carrera 5 No. 16-14 Ofc 503 o al 

abonado telefónico 3103246472.  

 

Comuníquesele esta designación mediante telegrama, informándole que el cargo 

es de forzosa aceptación y deberá concurrir a notificarse del auto admisorio y/o 

mandamiento de pago. Adviértasele que si dentro del término de cinco (5) días 

siguientes al envío de la comunicación respectiva, no se ha notificado se procederá 

a su reemplazo y a imponer las sanciones de ley. Comuníquesele por el medio más 

expedito. 

 

Por último, se requiere a la parte actora para que notifique a los demandados 

restantes. 

  
 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
Ds 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 136 fijado hoy 14 de diciembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 
por el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2021 00166 00 

 

Que, por auto del 3 de mayo de 2021 se profirió mandamiento de pago a favor de 
la Cooperativa Multiactiva de Crédito y Servicios a Pensionados 
“COOPCREDIPENSIONADOS LTDA” contra Jorge Iván Arboleda García, por las 
sumas contenidas en el pagaré báculo de la ejecución. 

 
Por otra parte, el demandado se notificó de la orden de apremio en la forma 
indicada en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, sin que dentro de la oportunidad 
procesal pagara la obligación ni propusiera medios defensivos, razón por la cual es 
procedente darle aplicación al canon 440 del C.G.P. En consecuencia, el Juzgado, 
resuelve: 
 
1.- Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 
determinada en el mandamiento ejecutivo. 

 
2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo avalúo. 

 
3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y términos 
previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 
4.- Condenar a la demandada al pago de las costas. Por concepto de agencias en 

derecho se fija la suma de $150.000 M./l. Liquídense por secretaría. 

 

  
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
Ds 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 136  fijado hoy 14 de diciembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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por el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2021 00202 00 

 

Atendiendo la manifestación presentada por el apoderado de la parte actora 
coadyuvado por las demandadas Rosa Elvira Castillo de Martínez, Olga Lucia 
Martínez Castillo y María Mónica Alvarado Forero en el escrito visto a folio 30 digital, 
mediante la cual manifiesta conocer de la existencia del presente asunto, en 
aplicación del artículo 301 del C.G.P., se tienen por notificadas a Olga Lucia 
Martínez Castillo y María Mónica Alvarado Forero Romero por conducta 
concluyente a partir del 25 de noviembre de 2022, fecha en la cual se aportó el 
documento.  
 
Por otra parte, de conformidad con el artículo 161 numeral 2° del C. G. P., se 
suspende la presente actuación ejecutiva, hasta el día 17 de septiembre de 2025. 
 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
Ds 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 136 fijado hoy 14 de diciembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 00113 00  
 

Previo a decidir respecto de la notificación a la pasiva, acredítese el acuse 

de recibo por parte del destinatario. 

 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
hhpr 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 136 fijado hoy 14 de diciembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 00218 00 

Como quiera que la parte demandada, se notificó de la orden de apremio 
personalmente en los términos del artículo 8 de la ley 2213 de 2022, sin que dentro 
de la oportunidad procesal pagara la obligación ni propusiera medios defensivos es 
procedente dar aplicación al artículo 440 del C.G.P. En consecuencia, el Juzgado, 
resuelve: 

1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la 
obligación determinada en el mandamiento ejecutivo. 

2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo 
avalúo. 

3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y 
términos previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

4.- CONDENAR a la demandada al pago de las costas. Por concepto de 
agencias en derecho se fija la suma de $1.850.000.oo M./l. Liquídense por 
secretaría. 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ 
HHPR 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 136 fijado hoy 14 de diciembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 00333 00 

Como quiera que la parte demandada, se notificó de la orden de apremio por 
conducta concluyente, sin que dentro de la oportunidad procesal pagara la 
obligación ni propusiera medios defensivos es procedente dar aplicación al artículo 
440 del C.G.P. En consecuencia, el Juzgado, resuelve: 

1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la 
obligación determinada en el mandamiento ejecutivo. 

2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo 
avalúo. 

3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y 
términos previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

4.- CONDENAR a la demandada al pago de las costas. Por concepto de 
agencias en derecho se fija la suma de $100.000.oo M./l. Liquídense por secretaría. 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ 
HHPR 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 136   fijado hoy 14 de diciembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 0336 00  
 

Por ser procedente la petición formulada por la parte actora y cumplir con los 
requisitos previstos en el artículo 93 del Código General del Proceso, el Despacho 
dispone:  
 

Admitir la reforma de la demanda presentada por la parte actora mediante la 
cual modifica la solicitud de pruebas, de la misma, junto con sus anexos, córrase 
traslado a la parte demandada por el término señalado en el auto admisorio.  
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
hhpr 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 136 fijado hoy 14 de diciembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 
por el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 00340 00 

 

Se niega la solicitud de aclaración de oficio ante la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos, por cuanto según lo indicado en la nota devolutiva, la 
sociedad demandada no es propietaria del inmueble objeto de embargo. Lo 
anterior, hasta tanto dicha sociedad no realice la tradición de los inmuebles a través 
de la Escritura Pública de absorción no es dable proceder a registrar el embargo 
solicitado1. 
 
 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

 
Ds 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 136 fijado hoy 14 de diciembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 

 

 

                                                           
1 Inc. 2 Art. 178 Código de Comercio.  
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PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 00340 00 

 

Que, por auto del 10 de agosto de 2022 se profirió mandamiento de pago a favor 
del Centro Comercial Megacentro Internacional Propiedad Horizontal contra 
Sociedad Administradora de Fondos y Pensiones y Cesantías Porvenir S.A., por 
las sumas contenidas en el certificado de deuda báculo de la ejecución. 

 
Por otra parte, la sociedad demandada se notificó de la orden de apremio en la 
forma indicada en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, sin que dentro de la 
oportunidad procesal pagara la obligación ni propusiera medios defensivos, razón 
por la cual es procedente darle aplicación al canon 440 del C.G.P. En 
consecuencia, el Juzgado, resuelve: 
 
1.- Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 
determinada en el mandamiento ejecutivo. 

 
2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo avalúo. 

 
3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y términos 
previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 
4.- Condenar a la demandada al pago de las costas. Por concepto de agencias en 

derecho se fija la suma de $ 130.000 M./l. Liquídense por secretaría. 

 
 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

 
Ds 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 136 fijado hoy 14 de diciembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 00342 00 

 

Respecto a la solicitud militante a folio 9 digital el Despacho acepta la sustitución al 
poder que presentó la abogada Yuselly del Carmen Jiménez Jiménez como 
apoderada de la parte demandante, en consecuencia, téngase al abogado Carlos 
Andres Valencia Bernal como el nuevo apoderado del actor. 
 
 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

 
Ds 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 136 fijado hoy 14 de diciembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Rad. No. 110014003061 2022 00353 00  
 

De acuerdo con lo manifestado por la apoderada de la entidad financiera 
demandante y al tenor de lo establecido en el artículo 461 del Código General del 
Proceso, el Juzgado resuelve: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia, por pago de las 

cuotas en mora. 
 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro 

que se encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a 
disposición del Juzgado correspondiente. Ofíciese. 

 
TERCERO: No hay lugar a decretar el desglose del título base del recaudo 

ejecutivo como quiera que el mismo fue arrimado de manera digital.  
 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
hhpr 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 136 fijado hoy 14 de diciembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 
por el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 00380 00 

 

El despacho de conformidad con lo manifestado por el apoderado judicial de la 
demandante quien tiene la facultad de recibir, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia, por pago total de la 
obligación. 

 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que 
se encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a disposición 
del Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por 
secretaría. 

 
TERCERO: No se decreta el desglose del título base del recaudo ejecutivo como 
quiera que el presente asunto se presentó de manera virtual. 
 
CUARTO: Entréguese al demandado los dineros que le fueron descontados en 
caso de ser pertinente.  

 
QUINTO: Sin condena en costas. 
 
 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 136  fijado hoy 14 de diciembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 
por el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 00465 00 

 

Téngase por notificada a la demandada Lina Maria Cuevas Álvarez de forma 

personal en cumplimiento del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del 

término para contestar la demanda guardó silencio. 

 

Se requiere al apoderado de la parte actora con el fin de que proceda a notificar a 

la demandada restante.  

 
 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 136 fijado hoy 14 de diciembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 00506 00  
 

Atendiendo la solicitud formulada por el apoderado judicial de la parte 
demandante y de conformidad con lo previsto en el artículo 286 del C.G.P., se 
procede a corregir el numeral 5 del auto de fecha 10 de agosto de 2022, mediante 
el cual se libró mandamiento de pago, el cual quedará así:  

 
“Reconocer  personería  para  actuar  a  la  abogada  ILSE  SORANY  GARCIA  
BOHORQUEZ, quien funge como apoderada judicial de la parte demandante, en la 
forma, términos y para los efectos del poder conferido:”. 
 

En lo demás el auto quedara incólume. Notifíquese la presente providencia 
junto con el mandamiento de pago. 
 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
hhpr 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 136  fijado hoy 14 de diciembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 

 

 

 

Firmado Por:

Gigliola  María  Bustillo  Gómez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 43 Transitorio Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bd2164d3b0ead3cfb26140badc200b66e533cad95841c3f32f750b4896ae1084

Documento generado en 13/12/2022 12:30:24 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


